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OFICIAL

fmidensia del Conejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g )

S. M. le R4na Doña Vicíoria Eagenía, y

GOBIERNO CIVIL

STTBSTSTEJSTOTAS
Llegadas de Barcelona el día 8 en el vapor «Miramar^

Harina................................................ 93-500 kilogramos
Azúcar............................................. 1.172 id.

Llegadas de Barcelona el dia 10 en el vapor «Catalana»

Harina . . . ;.......................
Maiz
Novillos (2 cabezas) . . : . .

Palma 12 de Junio de 1915.

Núm. 1285
OBRAS PUBLICAS

Electricidad.-Habiendo solicitado don 
Gabriel Vives y Mas, vecino de San Lo
renzo, la autorización necesaria para 
establecer en el citado pueblo una Cen
tral eléctrica para el suministro de ener
gía para alumbrado y fuerza motriz, se 
pone en conocimiento de las Corpora
ciones y particulares señalando un plazo 
de treinta dias para admitir las reclama
ciones á que haya lugar, quedando de 
manifiesto el proyecto y expediente en 
la Jefatura de Obras públicas (calle del 
íemple n.° 5, piso l.°), en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 13 del Regla
mento reformado para instalaciones eléc
tricas de 7 de Octubre de 1904; acompa
sándose además, á continuación, la Nota 
formulada por el Ingeniero Jefe de la 
Provincia de que trata el mencionado 
artículo, ampliada de conformidad con 
lo ordenado por la Dirección General de 
Gbras públicas, en 5 de Julio de 1913.

Palma 5 de Junio de 1915.
£1 Gobernador,

Ignacio ¡Martínez de Campos

Ñola que se cita en el anuncio 
que precede

í>. Gabriel Vives y Mas, vecino de San 
Lorenzo, solicita establecer en el citado 
Pueblo, una Central eléctrica para el 
suministro de energía para alumbrado y 
tuerza motriz, instalando en un edificio 
de la calle de Cardasá un motor de gás 

SS. AA. RR. ai Píioolpe de Aeturha é 
[oÍAníeg, oonünúaa eia novedad en su 
ímpoxtanta «alud.

De igoal banefioio disfrutan lae damág 
pe^io^aa de la Augusta Real B'aorlia, 

(Gacetas 9 y 10 de Junio)

92.200 kilogramos
12.500 id.
1.600 id.

El  Go b e r n a d o r , 
Ignacio Martínez de Campos

pobre de 19 H. P. que accionará un al
ternador trifásico de 12 kilowatios.

El voltage entre fases será de 220. La 
red de distribución de energía se pro
yecta con neutro con lo que el voltage 
para el alumbrado será de 120.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre ninguna propie
dad ni se proyecta la colocación de línea 
sobre edificios ó corrales. Las lineas 
conductoras se establecerán en las calles 
de la población conforme á lo que dispo
ne el Reglamento reformado para insta
laciones eléctricas y á las ordenanzas 
municipales del pueblo de San Lorenzo.

La instalación afecta la carretera de 
Palma á Capdepera.

Palma 5 de Junio de 1915.—El Inge
niero Jefe, B. Calvet.

Núm, 1286
Minas.—Por cuanto D. Guillermo Lia- 

brés Bibiloni ha presentado una solicitud 
de Registro de veinticinco pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Elvi
ra» sitas en el paraje nombrado Son 
Garchell y otros del término munipal de 
Sansellas haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, la esquina N. E. de 
la Casita de D. Antonio Ferragut Ramis, 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 metros 
al N. y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta al N., 100, y se colocará la 2, ; desde 
ésta al E., 100, y se colocará la 3.a; desde 

ésta al N.j 100, y se colocará la 4.a; desde 
ésta al E., 100, y se colocará la 5.a; desde 
ésta al S., 200, y se colocará la 6.a; desde 
ésta al O., 200, y se colocará la 7.a; desde 
ésta al 5., 100, y se colocará la 8.a; desde 
ésta al O,, 100, y se colocará la 9.a desde 
ésta al S., 100, y se colocará la 10.a; 
desde ésta al O., 100, y se colocará la 
11.a; desde ésta al S., 100, y se colocará 
la 12.a; desde ésta al O., 200, y se colo 
rá la 13.a; desde ésta al S.. 100, y se 
colocará la 14.a; desde ésta al O., 100, y 
se colocará la 15.a; desde ésta al N., 100, 
y se colocará la 16.a; desde ésta al O., 
100, y se colocará la 17.a; desde ésta al 
N., 300, y se colocará la 18.a; y desde 
ésta, á los 300 metros al E., se hallará la 
1.a estaca, quedando así cerrado un 
perímetro que comprende las 25 perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde 
el siguente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 5 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Ignacio iMartmez de Campos

;Núm, 1287,
Minas.—Por cuanto D. Antonio J. Pas

tor y Villalonga ha presentado una so
licitud de Registro de veinte pertenen- 
cios de mineral lignito con el título de 
«María Candelaria» sitas en el paraje 
nombrado Cañe Carreran^, lindando 
con bon Estarás del término municipal 
de Inca haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, la esquina N. O. de 
la casita de Gane Garrerany, punto in
dubitable y fijo. A partir de él se medi
rán, en dirección E., 200 metros y se co
locará la 1.a estaca; desde ésta, en di
rección 8., 250 y se colocará la 2.a; des
de ésta, en dirección O., 400 y se colo
cará la 3.a; desde ésta, en dirección N., 
5u0 y se colocará la 4.a, desde ^sta, en 
dirección E., 400 y se colocará la 5.a, y 
á los 250 metros de ésta, en dirección 
S., se hallará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las veinte pertenencias que se solici ■ 
tan; orientándose por el Norte verda
dero. .

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 5 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SEGCroOE LÁ GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
En oampliaiíeüío de io diapaesio exi al 

aíHoulo 2,® del BagGiueaU de 11 da Abril 

de 1912, para la aplioBQión de la ley de 
12 de Junio de 1911, el Inetituto de 
Reformas Sociales solicitó de lae Juntas 
de fomento y mejora de las habitaciones 
baratas que remitieran las oportunas pro
puestas determinando, en vista de ¡as 
oírcunsiancias especiaias de cada localidad, 
el máximo de ingresos qne por todos 
conceptos han de tener ¡os comprendidos 
en el artículo 2.° de la ley mencionada y 
en el l.° del Reglamento para b u  ejecución, 
para poder gozar da los beneficios que en 
aquéllos se expresan.

Examinadas las propuestas remitidas 
por las Juntas de Palma (Baleares) y 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias),

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disooner:

Que el máximo de ingresos que por 
todos conceptos podrán disfrutar los bene
ficiarios de cases baratus sea da 3,000 
pesetas en Palma y Santa Cruz de Tenerife, 
deducidos en todos los osos ios impuestos 
y descuentos qus los interesados deban 
satisfacer, y siempre que dichos ingresos 
precedan en más del 50 por 100 de sala
rios, sueldo ó pensión.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por Real orden de 23 de 
Julio de 1914 se resolvieron los concursos 
para el reparto de la subvención del Estado 
correspondiente á aquel año con destino 
al fomento de casas baratas, y por Real 
orden de 30 de Diciembre del mismo año 
se resolvió el concurro adicional á que 
hace referencia el e k Uo u 'o  21 ds Is Ley 
de 29 de Diciembre último,

La próx'midad de la resolución de estos 
concorsos, con ¡a fecha determinada en el 
articulo 37 dol Reglamento de 11 da Abril 
de 1912 pata oonvccar los correspondkntes 
al año actúa', aconsejaba que sa retrasase 
la feche de esta convocatoria, pues en 
otro caso no existiría no plazo prudencial 
durante el cual pudieran invertirse unavoe 
capitales en la construcción de casas bara
tas, sobre todo teniendo en cuenta que no 
habrán sido conced das nuevas calificacio
nes. Por lo tanto, aquellos concursos ha
brían resultado ineficaces, y la cantidad de 
la subvención no se hubiera podido Inver
tir en los beneficiosos fines que la acción 
tutelar de la ley se propone,

Transcurrido ya nn plazo saficianie de 
tiempo, estima el Instituto de Reformas 
Sociales que deba anunciarse el primero 
de loe concursos á que se refiere el artícu
lo 21, reformado por la Ley de 29 de 
Diciembre de 1914, para distribuir el pri
mer 50 por 100 de la cantidad que en 
concepto de subvención aparece consigna
da en el artículo 2.® del capítulo 8.® de la 
sección 6.a de los Presupuestos del Estado 
para el ejercicio corriente, 50 por 100 que 
en este caso asciende á la suma de 235.000 
pesetas.

El párrafo segundo del artículo 21 re-

M.C.D. 2022



o
formea i de ?ey ¿tepone qoe eB?e cantb ! 
dad hibrd de dist'ibnirRe por el M^-a'Rrio I 
da !r  Gr ' ón, pr vio ■ f ; del | 

R^fo?rrsp ^o^isles y di l»s I 
k>6R*Es, deafln^ndo eeip 50 pm 100 8 

e ! ebai n de loa interesee de las samas | 
obtenidas á préstamo qn* d o devspgaen | 
más del 5 por 100 enual de les C6]^ de 
Ahorre, Mootes de Piedad y Banco Hipo
tecado ó insVínciones de crédito recoccoi- 
das legelmenie d o k las Socisdsdsa coope- 
?at;ví9 organizadas p^rs la oonatrnccióa 
de a'^ses ba^stas propiedad de sus socios, 
y sfisde el párrafo tercero que si en ú timo 
caso no pudiera darse á este 50 por 100 
la aplicación á que entes se ha hecho re
ferencia, ya por no haberse vaaficado 
ningún préstamo do aquéllos, ys porque 
eetr oifs» ti® présSpmos d o  s s hubisra he
cho en la cantidad sufiolents para egotar 
el citado 50 por 100, éste ó la cantidad 
que de él sobrase, se destinará á acrece? 
el segundo 50 por 100 en la forma deter- 
minads en el artículo 21 expresado.

Eo su virtud,
S. M. el Ray (q. D. g,), de acuerdo con 

lo ir-formado por el Instituto de Reformas 
Sociales, so ha servido disponer que las 
oondicior es que habrán de cumplirse para 
tomar parte en dicho concurso sesn las 
sigaieuíeE:

1 .a Les Sociedades cooperativas que 
pretendan optar á este concurso presenta
rán en la segunda quincena del mes actual 
anta la Junta de fomento y mejora de 
Casas baratas correspondiente, ó en defec
to de este organismo ante el Instituto de 
Reformas Sociales hasta isa seis de la 
Sarde del tifa 30 dsl corriente rms las 
oportunas eolicitodíe.

2 .a A la eolicitod1 so Gcompefiarán los 
documentos necesarios pasa acreditar las 
el-cunstanoUB que á oonluuaolón se ex
presan.

a) Habí? obtenido ¡3 calificac’óa de 
casa bateas en la forma dispuesta en el 
capítulo 3.° del Reglamento da 11 de 
Abdi de 1912.

6) Indicas- el fio que la Sociedad oon- 
cureanto se propone, en rehcióo con las 
cesas sd ficaJes ó que proyecta edificar, 
el plan cazado píre í’evarias á cabo, el 
cálculo en que se basa su gestión financU- 
ra, los plazos ds cousiruocfón ó cesas 
coustiuídas, si es encuentran ó no alqui
ladas ó adjudicadas en propiedad las vi
viendas y cuentos exhemos análogos se 
estimen oportunos para fundamentar b u  
petición.

c) Hecer constar, co i referencia á sus 
Estatutos, que los bsnefioloa como empre
sa no excederán del 4 por 100 anual.

d) Lee Sociedades cooperativas que 
tengan entra sus fines el de la construcción 
de 06888 batían parr. b u s  socios, deberán 
acredita? que practican lae operaciones de 
cooperación en la construcción con entera 
Independánofa económica da hs que se 
retinen á otros fines ecolales, sin que, en 
ningún ceso, la responsabilidad contraída 
en la gestión de éstas, ekete á lae opsra- 
cionee relacionadas con la construcción de 
cesas baratas, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 94 del Ragiamento.

e) Presentar en forma legal los juetifi- 
cantes de las operaciones de préstamo rea
lizadas, á tenor de lo dispuesto en el pá • 
rrafo segundo del articulo 21 de la Ley, 
reformado por la de 29 de Dioiembte de 
1914, y en el artículo 98 del Reglamento, 
y de las condiciones en que se hace la 
amisión de obligaciones, garantías de las 
mismas y cuando se amortizan; y

/) Hacer constar el capital empleado 
en la edificación de cases baratas en el 
momento de formular la petición y cual es 
el capital que anualmente se invierte en 
jas cbrES.

3 .a Durante lea quince días que me
dien dol l.° de Julio ai 15 del mismo, in- 
formásóu las Juntas respecto de las solici- 
iudcs que hubierán recibido, remitiendo 
inmediatamente dichas solicitudes é infor
mes al Instituto de Reformas Sociales, 
quien á su vez informará sobre !a diatri- 
bociói de le subvanción legal, y remitirá 
U conveniente propuesta, con todos los 
antecedentes, al Ministerio da la Goberna
ción; y

4 .a Pera la distribución de este pd- 
mas 50 por 100 de la subvención legal, se 
tsndtán en cuenta las preferencias ma?ca

das en e! fi?tícn!o 99 dol Reglamento ci
tado,

L» presento R^sl orlen se irsart ?á en 
toa Bo l e t in e s  Of ic ia l e s tan pronto co
mo ios Gobernadores civiles tangen de ella 
conocimi'-nto, los cueles procurarán tam
bién que tos disposiciones en ella conieoi- 
dRR adquieran la mayor publicidad posi
ble.

De R»al orden lo digo á V. I. á los 
ífeoios oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos sfioe. Madrid, 7 de Junio ds 1915.

SANCHEZ GUERRA.
S?ñor STbsicretario de este Ministrólo.

(Gaceta 8 de Junio')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Incoado expedienta en virtud 

del recurso interpusato por la Academia 
de Bellas Artes de Mallorca contra el 
acuerdo de la Diputación Provincial de 
Baleares, qu¿ dejó ein efecto el nombra
miento da Profeso- de Dibujo de la clase 
diurna de alumnos que aquélla había 
hecho á favor de D. Juan Umberi y 
Ferie,

8, M. al Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver, da canto midad con ei díc- 
Umen emitido por ei Consejo da lost uc- 
ción Pabiica disponiendo al propio tiempo 
que se pabllqnd á continuación de ¡a 
presen»# Real Oiden en la Gaceta de 
Madrid.

Da Reai orden .o digo á V. I. para su 
cunoctmienío y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos año». Madrid, 21 de 
Máyo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES 
Señor Director genml do Babas Artes.

Dictamen
Versa esto expediente sobre la compa- 

tenoto. sus.liada entre ia Academia de 
B Aries de Palma de Mallorca y la 
Diput&cton Provincial de iaa islas Balea
res respecto á caá: de ambas entidades 
corresponde el nombramiento de Profesor 
de ¡fe olese dierna de alumnas de Dibujo 
existente en Palma desde 1888.

Fué incóalo el asunto por la Corpora
ción Académica en recareo que elevó al 
Ministerio en 16 de Enero de 1911, solici
tando que la Superioridad deoiarase bien 
hecho el nombramiento de Profesor de 
b mencionada clase especial, realizado 
por la Academia el 29 de Septiembre de 
1910, á favor de D. Juan Umberi y Perla, 
y dejara sin efecto el acuerdo recurrido 
de ¡a Diputación Provincial de lae Balea
res fecha 6 de Diciembre de 1910, que 
anuló dicho nombramiento y proveyó el 
cargo á favor del mismo Sr. Umbert.

Pasado el expediente á consulta del 
Consejo que Buecribe, estimó éate que 
siendo indispeusable para resolver en 
juelícia oir á las dos partee coutendien- 
tee, debería pedirse informe á la Diputa
ción por conducto del señor Gobernador 
de iá provincia, que al cursar dicho in
forme habría de emitir aa propia opinión 
en el asunto.

Así lo acordó el señor Ministro por 
Reai orden de 21 da Abril de 1911, y en 
12 de Diciembre da 1913 entró en el Mi
nisterio el oficio contestación del Gober
nador transcribiendo el informe de la Di
putación y emitiendo b u  parecer propio,

Habiendo opinado el Negociado y ¡a 
Sección que por ser obligado trámite re- 
glameniado en asuntos de competencia 
oír á la Asesotíá jurídica del Ministerio, 
pssó el expedíante á ésta, que para emi
tir dictamen pidió que se le enviasen co- 
piss de alguaoe dooümsntos referentes á 
¡o actuado y el informe del Rector ido del 
distrito.

Con vista y examen de todo ello, emi
tió su díctame i la Asesoría, y el Nego
ciado y ¡a Sección estimaron que debería 
oirse si Consejo de Instrucción Pública 
al efecto de resolver en definitiva la for
ma legal del nombramiento de que se 
trata, lo cual se sirvió acordar el señor 
Mlcietro en l.° do Agosto último. Hache 
la precedente relación de los trámites del 
expediente desde que se incoó haita la 

fecha actual, procede ahora exponer lae 
diversas opiniones manifestadas, así 
como los fui ¿amentos en que cada roa 
de el aa se apoyj; citar y anaHzsr psra eu 
splioaciós al caso las diepostoiooec toga- i 
ks correspondientes y hacer, por último, [ 
la propuesta de resoluoióa da es'e «su? ' | 
to, según el leal saber y entender del Con
sejo que suscribe,

Ls Academia da Bellas Artes da Palm® 
de Mallorca, para apoyar su recargo, ms- 
nif 'Stó que en 1888, época en la cual te- 
nh á si cargo las a» SFfiarzas eriíetioss 
da la provincia por v‘rtud del Rea! de
creto da 31 de Octubre de 1849, creó la 
clase diurna de elumaas da Dibujo, en
comendando la enBeñauza con carácter 
gratuito á dor Profesores de la Escuela 
de Bellas Artas (uno de ellos, el mismo 
Sr. Umbert, de quien ahora se trata); qne 
poco después gestionó y obtuvo que la 
Diputación y el Ayuntamiento de Palma 
subvinieran por mitad á los gastos oca
sionados por la creación de la clase, á fin 
de que los Prof 38o?e8 nombremos por la 
Aosdsmia pudieran percibí? toa g’atifioa- 
clones que se les señalaran; que dispues
to por el Real deoruto de 8 de Jaüo da 
1892 que las Escuelas p.'ovicciales de 
Bellas Artes paman á depender de los 
Rectorados de 'as Universidades, ’a clase 
especial de siumnaa de Dibujo siguió ’a 
suerte de la Escuela y vino á continuar á 
cargo de ésta con el mismo personal do
cente que había asignado la Academia 
antes de aquella separación; que dispues
to posteriormente por la Superioridad 
qne no puiíeran darse cu la Eíoaela de 
Bailas Arles irás enseñanzas que las 
comprendidas en el plan oficia! de estu
dies, la Academia consiguió mantona? 
con carácter independíeme !a ótese espe
cial de alumues, obteuieudo pare ello que 
las antedichas Gorporacionas locales con
tinuarán pagando ia correspondiente sub
vención,

Por lo que toca al pe?sonal docente de 
la clase, es de alvsrlir que habiendo en
fermado gravemente el primitivo Profesor 
D. Antonio Ribas, nombró la Diputación 
para sustituirle on 5 de Noviembre de 
1898 á D. Gaspar Terrasa, sin que tuvteae 
en ello intervención alguna la Academia, 
porque eutonces la otase estaba á cargo 
de la Escuela de Bailas Artes y sólo mas 
tarde qusdó separada y al amparo de la 
Academia, según queda antes consignado.

Y otiendo oon motivo del fallecimiento 
del Profesor Sr. Zerraza ia Academia 
nombró en 29 de Septiembre de 1910 para 
reemplazarle al antiguo Ayudante ó sus
tituto D. Joan Umbert, la Diputación re
chazó este nombramiento y nombró á su 
vez, por acuerdo de 10 de Diciembre de 
1910, al mismo Sr. Umbert, fundándose 
en que creó y tiene subvencionada oon el 
Ayuntamiento de Palma la clase de que 
se trata, que constituye una enseñanza 
libre independiente de las Escuelas ofi
ciales, y en que el artículo 104 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882 le 
otorga la facultad de nombrar y separar 
b u s empleados.

Por b u  parte, la Academia sostiene que 
á ella es á quien toca legalmenta el nom 
bramieoto, porque fué quien en realidad 
creó aquella enseñanza, y porque el artí
culo 19 del Real decreto de 31 de Octubre 
de 1849, Orgánico de las Academias y Es
cuelas provinciales de Bellas Artes, esta
blece que para el debido desempeño de 
los diferentes oficios de la Academia y el 
servicio de todas sus dependencias había 
el necesario número de empleados, que 
aerán iodos de libre nombramiento de ia 
Junta de gobierno.

Como consecuencia del cocflicto eurgí- 
do, la Diputación acordó no admitir como 
data legítima en las cuentas justifioidas 
de la Academia de Bellas Aries corres
pondientes al presupuesto de 1910 y su
cesivos cantidad alguna satisfecha á don 
Juan Umbert por su haber como Profesor 
de la class diurna de Dibajo para señori
tas, mientras no se acreditase previamente 
que había sido devengada después de 
haber tomado posesión del referido cargo 
en virtud del nombramiento hecho en su 
favor por la Diputación en 6 de Diciem
bre de 1910.

El señor Gobernador civil de Baleares, 
al informar aobre el asunto, dice que ¡a 

clase de alomnas de Dibujo fué crei^ 
por to. Aoadpmte y ro por te Dirmae ¿D 
r n 31 de O tobre d< 1888, como ens:a.n' 
z* lib e ó fue /i del cusd o (fioiaí de eg' 
tu-Fos de te Egeoete p oviuciel de Ba|!ag 
Aries, qus faé subvencionada por 
por la Diputación y el Ayuntamiento; qQe 
después de! Real decreto de 8 de Jnli0 
1892, la c'íse de qus se treta continúa ¿ 
cargo de la Escuela, conservando el pro. 
feso ado que le dió la Academia; qae 8[ 
quedar por disposición saperio* fuera dti 
plan oficial de estadios de la Escuela, ú j . 
seosa la Academia de conservar este clase 
que lento favorecía y favorece el deeirtc*. 
lio de te industria de bordados, tan impor. 
tante y arraigada en Mallorca, te estable, 
ció en su propio local, donde la AcadeniU 
viene sosteniéndola con la modesta sub
vención de la Diputeoió" y del Ayunte, 
miento; que la designación del Profesorado 
para la clase corresponda á la Aosdeuiii 
y no á la D potación, porque el artícolo 
104 de la ley Provincial sólo da á éeitg 
facultades para nombrar eae empleado! 
no á Profesores, ni por la circunstancia 
de haber otorgado subvención para la 
clase, facultad que da existir corresponde, 
ría igualmente al Ayontamíenio; que la 
Academia no necesitaba autoriz-clón al. 
guns para mantener por si la clase des
pués del Real decreto de 8 de Julio da 
1892; qus la Academia tiene derecho 6 
nombrar el Profesorado d» las enseñan
zas, porque para ello le fAca ta el artíoolo 
19 del Real decreto de 31 de Octubre de 
1849; que no puede esíima-sa derogado 
este Reai decreto, única ley Orgánica vi
gente de Iss Academias provincieles de 
Bailas Artee; que por los miemos funda, 
mentoa dei Rual decreto de 23 de Jaaio 
de 1874, qae ¡ceso v ó una oomptieuca 
análoga entre la D pateo ón Pmv.acial de 
Valtedolid y te Acfedamte de la misma 
provincia.

La de las islas Baleares obló dentro di 
sos facnliades en ei nombraratento de don 
Ja'.a Umbert, mientras que la Diputación 
ha invadido las atribuciones ds la Aiade- 
mía ai dejas ein efecto dicho nombra mien
to y hacerlo á su vez fiiqaieia en favor da 
la misma pereous; y poz último, qae le 
Diputación Provinaiai, no obsíante tener 
hacho sn nomb amiento y consignada en 
presupuesto te suma necesaria para eatis- 
facer loe sueldos de! nombrado, ha dejado 
de eatieíacermé mientres el P of sor pr^eie 
su servicios, como te ulta público y ao* 
torio.

Ei Directo? de la Escuela do Attee y 
Oficios de Palma de Mailorce, á quito pi
dió informe sobre el pánica ar el Reclo
rado de Barcelona, dice como ocnciusióa 
de sus datos y apreciaciones, «que ni li 
Academia ni la Diputación están faculta* 
das pata nombrar ai Sr, Umbert, y qae, 6 
sa juicio, el nombramiento de Prcfísot 
de la otese de D bajo para Beñoritas que 
nos ocupa, sólo al Ministerio de luetroo* 
ción Pública y Bellas Artes corresponde, 
á propuesta di la Academia de BellH 
Aries, que la tiene bajo su tutela,»

Ei Rectorado de la Universidad literaria 
de Barcelona, transcribiendo el acuerdo 
unánime del Consejo universitario, entien
de que por tratarse de una cátedra libre 
y regional no parece que corresponde sn 
provisión al Ministerio de Instrucción Pd- 
blica y Bellas Artes, y que, á su jaioio, 
la Academia de Bellas Artes de la pro
vincia de Baleares procedía con toda le* 
gslidad ai nombrar Profasor de la clase de 
Dibujo para señoriiaB á D. Juan Umberi, 
y que debe desestimarse el recurao enti
biado por la Diputación, en el que recibí 
para ella el derecho á nombrar Profesor 
para la mencionada cátedra, dándose p^r 
válido el efectuado nombramiento de H 
Academia á favor de D. Juan Umbert con 
fecha 29 de Septiembre de 1910, y P°r 
nulo el ds la Diputación de fecha 6 di 
Diciembre del mismo año,

La Asesoría jurídica del Ministerio, en 
su extenso dictamen, estima que al Mmíi' 
teño corresponde entender en este aaanio 
por su carácter docente, y según lo dis
puesto en el artículo 76 de la ley Provin- 
oíal; que ni á la Diputación ni a la Acade
mia de las islas Baleares loca legairoeD^ 
hacer el nombramiento de que se 
por no serle aplicables ni el artíoolo 1^ 
de la ley Provincial ni el 19 del Real 
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érelo de 31 de Qntnbre de 1849; qn« no 
debiéaíiose • derogado este ú timo 

oz el de 8 de Jallo ae 1892, y correspon
diendo al GoDiarno el nombremiento de 
Presidente y coneiiiarioa de la Academia 
. g0lla9 Artes de Palma, también le co- 
.68pOode el nombramiento de Profesor de 

Lchse de refereooia á p:opuesta de la 
Acedem'^ de BelieR Anee de San Fernan
do con p agio á -o dísf ueeio po; el arti 
ca’o 47 dti citado Reglamento de 31 de 
Octubre 1849.

Conformes con esta opinión el Nego
ciado y «a Sección del Ministerio aei lo 
propusieron, oyéndose previamente al 
Consejo al efecto, según sutes se dijo, de 
resolver en definitiva la fczma ¡egsi del 
nombramiento.

Pasando ahora á examinar las disposi- 
oionee legales que en ei corso del expe
diente se abucen como ¡andamento de ¡aa 
varias propuestas de resolución, hay que 
notar y consignar que iva articutoe 76, 
104 y 144 de la ¡ey Provincial de 2 de Oo- 
lobie de 1882, ooncordanies ios dos pri
meros con los 74 y 78 de la ley Municipal 
de 29 de Agosto de 1877, no facultan é  
las Diputación^-? ProvtBO’sles sino para 
nombrar y separa? libremente b u s em
pleados saminiairaiivos y en modo algu
no loe funcionarios de carácter docente ú 
otro especial, así como que al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes co
rresponde entender en todos ¡os asuntos 
relativos á la enseflanza.

Que el ártica>o 19 del Real decreto Re
glamento otgánico de las Academias y 
Recáelas provinciales de Billas Artes de 
31 de Ociubre ce 1849 no facultó á d chas 
Academias para nombra*, sino a los em
pleados da sus oficios, y en manara algu
na a loe Profesores de ¿as Eecuelhs eir.on- 
cts a su cuidado.

Qoe dicho Real decíalo Reglamento 
coniinúe. vigsuta en m tolailvo a ia exis
tencia de las Academias provinciales, 
pero no en lo que se refiere á la enseñan
za de las Escueiae provinciales de Bailas 
Adea, que quedó carogado por el Real 
decreto de 8 de Jn-ic do 1892.

Qüa no eeta, por tamo, v gente en la 
aciuauUhd 6i attíoulo 47 da: Real decreto 
do 31 ae Octubre de 1849, zeiBoionado con 
loa uomb inatentos de Piofseores de di- 
ch.a Bdcudiae, ni pue.de tener, por conai- 
ga.tuie, in^íVección en aiUs la Real 
Academia de Bellas Altes de Sao Feman
do, que por ¡a ley de luntrucción Pública 
de 9 ue Septiembre de 1857 dejó de ser 
Corporación docente y sólo conservó ei de 
saperia! Gai-rpo cunaültivo ea meurias 
artísticas, pues si bien al crearse las Es- 
ouuas centrales de Pmtuxs, Escultura y 
Giubado y de A:quitectura se le conser- 
Vtuon if s antiguas facultades respecto á 
las E-.caeiae provmciaies de Bellas Aries, 
esas facubaües desaparecieron por virtud 
del ente dicho Real decreto de 8 de Jallo 
de 1892, siendo muy da extrañar que la 
Asnería Juiidica fundamente su dicta- 
mea #u una disposición iermínantemente 
derogada,

Que uo tiene spiicac'ón ai presente lo 
mandado po;: el Dsoteto del P.idar ejeou- 
Uvo ae la R. pública de 23 de Janio de 
1874, q q m resolvió la compeiencia euací- 
Iftce entre la Diputación y la Academia 
de Bailas Atica du Vailaüolid sobre ncm- 
brímisulo un Por tero de* Museo de ¡a 

porque ss irateba de un emplea
do y no de no Profesor, pero si confirma 
que /es caet-íiouaa de enseñanza debe e s - 
EoiVíziea el Ministerio del ramo, poique 
ésta faé quiso dirimió la competencia, 
por Ir  oífdeü del Ministerio de Fomento 
de 4 de Oüiübte de 1873, á 16 cnai inundó 
61 Dc o íu e g  que ec utuv.cxau ¡as Go.poia- 
cióles couse unientes.

Teniendo en oueulB todo lo que queda 
íxpuee-o, y ooaeidtirando que conviene 
iísoivei kSíe asunto, no sólo desda el 
Punto dd víala júaio y iege.!, sino aten
diendo á la conveniencia de la cultura 
dacioní,', altamente intsresada ¿a maate- 
der ¡a olese diUxOa para señoriiaB, creada 
eo 1888, 00 2 ei fio de atandaz A ¡a c g o s b i? 
vaoióu y fomento ae ¡a famosa industria 
de bordados, tua floreciente en las islas 
“ilebiée:

Gouaedexfando que la Academia de Ba
A^bd dti Palma de Mfcliorca dvpeude 

de¡ Minietoiio de lustrncción Pública y 

B*lles Arlos, que nombró su Presid«nt* y 
consiliarios, y que si bien tratándose de 
una enseñanza libra y local, con peqasñ* 
retribucón y fuera del cnadro del Profe
sorado oficial, pudiera residir en uns Cor 
poración regional la facultad de nombrar 
al personal docente que hubiere da de- 
sempaña^ñ, hsy qna evitar en cuanto 
sea posib 9 que desaparezca por falta de 
medios m^srialee de subsistencia, asig
nada en desavene icÍ80 ó rencillas ¿ocales, 
una enseñanza tan ú il, lo cual pueda 
conseguirse atribuyendo el nombramiento 
á la Superioridad coa la garantía de una 
propuesta competente:

Considerando, por último, que no seda 
j s o dfprsti ¡a debida remuneración 
de los efectivos servicios prestados du- 
rsnte años por quien ha sido unánime 
mente estimado, diguo de ser nombrado 
al efecto;

. El Consejo opina que la competencia 
objsto de este expediente debería reso'ver- 
88 deciíiiandc que corresponde al M miste
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
de quien depende la Academia de Bella* 
Artes de P&lma de Mallorca, el nombra
miento del personal docente para la clase 
de que se trate, á propuesta de la misma 
Academia de Palma y que procede nom
brar para desempeñarla como Profesor á 
D. Juan Umbert y Peñe, habiendo de 
entenderse que se retrotrae dicho nombra
miento á la fecha de 29 de Septiembre de 
1910, desde la cual viene sirviéndola en 
tal concepto.

Madrid, 2 de Noviembre de 1914.=El 
Presidente, Besada.=Ei Secretario gene
ral, Miguel Bategón.

(Gaceta 3 de Junio')

SECCION PBOVINGIAL
Núm. 1288

ALCALDIA DE SAN JOSE
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de estn localidad correspon
dientes al ejercicio de 1914 con los docu
mentos que las justifican, previa causara 
¿el Sr. Regidor Síadico, s? hice público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
ea la Secretaría de este Aynniami^nio, 
por espacio de quince d?as, al objato de 
que cualquier vecino pueda exc minarlas 
y producir lae íeciemaoionee ú observa’ 
cion’S que estime por convemeníe; en ¡a 
inteligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plszo, no se admitirá ninguna.

San José á 5 de Junio de 1915.—El 
Alcalde, Antonio Cardona.

Núm. 1292
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Ei apéndice ai ámillaramiento de esta 
vdia formado para 1916 que debe sa vir 
de base para los rep^ tos da conuibuoión 
ds dicho año sobre rústica y peonarte, y 
sobre elifloíoe y sol «es, permanecerá 
exputaL- ai púb ico 4 efuotoa d? reclama
ción an la Secretaría hiela el día 30 del 
actual inclusive.

La PneoTd 4 do Junio da 1915.—El 
Alcalde, Pedro Siquier.

Núm, 1282
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Edicto.—En virtud del presente edicto 

se cita á los hazadero-i ó üMUsa-hablantea 
na Baívoiomé Garaü y G*rau para que 
dentro el plazo de quince dias se perso
nen en los amos pendientes ante este Tri- 
buam, juicio de desahucio deducido por 
Antonio Garau y Garau, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar si no lo 
verifican, pues asi queda dispuesto por la 
Sala de justicia de tsia Audiencia Tatri- 
torial en providencia da cuatro dal oo- 
nlente,

Palm¿ siete da Junio de mil d g v ¿o Í8q - 
tos quince.—Juan Aloover.

Núm. 1281
Lva Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Eaima,
Por el presente segando edicto y en 

virtud de pxovidencia de e«a fecha se 
sacan de nuevo a pública subasta por tét- 

mino de veinte dftq con baja d®l veinte y 
cinco por ciento del tipo señalado para la 
subasta las fincas siguientes:

Primera. Finca rúst'ca p’oc^dente del 
predio Porto Pí compuesta de las dos por
ciones á saber: I Casa y jardín de cabida 
de seis áreas, treinta centiáreas lindante por 
Norte con tierra de heredefos de D. Jaime 
Guiecaf^é, por Este con el camino de la 
Bonanova, por Sur con tierra del Sr. Mar
qués de Palme? y po? Oee e con oira de 
herederos de D. Juan Riew y II Cochera 
y porción de tierra de cabida de tres áreas 
veinte y nueve centiáreas, lindante por 
Norte con finca de D. Eduardo Morro, por 
Este con carretera de AndraPx, por Sur y 
Oeste con el camino de la B h  enova. S ve 
de tipo para la subasta de esta finca el 
pactado en la escritura de préstamo de 
quince de Enero de mil novecientos doce 
ó sea la cantidad da veinte mil pesetas.

Y segunda. Casa compuesta de planta 
baja y su^^saalo interior, señalada eos el 
número doce de la calle de Brosa de esta 
ciud:d M- is con e! ocho de la manzana 
cieü.o ochenta y ocho, cuya cabida no 
consta, lindante po: ¡ñ derecha entrando 
y por la parte superior con casa de here
deros de D. Marcos Palou, por h izquier
da coa oten de D. Nicolás Gil y por la 
pepalda coo ierrsplen; juatifreoiada por 
los otorgantes, de díchs esosdlura ¿t piés- 
tamo para qoe sirva de tipo en esta subas
ta en la can/chd de seis mil quinibnías 
pésalas.

Duhoa inmuab es fue on hiootecadas 
por D. Judé Vidal y Gaza á favor de don 
Emilio Feim y Arbona en la citada escri
tora de préstamo de quince de Enero ds 
mil noviceníos doca f?ulorizr.da po? ol 
Notario da esln cfutlsd D. Míguil Pore y 
se vínden pera can b u pzaducio tucur 
pego rl acreedor Fvliu dai capitai de cinco 
mil pesetas, iateveses y costas quo ¡tecia- 
ma a &qud en ios autos ejscuiivoe que se 
siguau en este dicho Juzgudo y Secretaria 
de D. Sebastián Gazá por el procedimien
to establecido en eí adíenlo cíenle treinta 
y uno de ¡a vigente Ley Hipoteca?ÍR, que
dando esfisiado para el remate ?.l ocho da 
JuP.o próximo á ir.a doce es ios entrados 
de este Juzgado sito en la c^He de San M:- 
gual aúmsro 86, bi ja taa oü^diciojas sí- 
guionlae:

1 .a Que pasa tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente en el Juzgado ó en ei estableci
miento destinado al efecto el diez por cien
to del tipo de la subasta eacepción hecha 
del actor y d» los Rcrsedores á que se re
itere 16 regla 5.a del mentido ari. 131 que 
están eecsplnadcs de haca: dicha conaíg- 
nacióo.

2 .a No se údmi^rán postaras en esta 
sígaadá íabasta inferiores ai sstanta y 
cinco por ciento del tipo señalado pot los 
iaisitisadcti á 1^8 fiucea antee exp-eaudas.

3 .a Los autos y la certificación unida 
á ¡os mismos dei Sr, Registrador de la 
Propiedad de este Partido yetaran de ma
nifiesto en la apresada Secrotnria para 
que puedan examinarlos los lidiadores 
coa cuya tita ac ón éstos deberán confor
marse aceptándola como bailante.

4 .a Que tes cargas ó gravámenes an- 
tenores y ios preferentes 6¿ los hubiese al 
crédito del ejecutante continuarán subaie- 
seuiea, entendiéndose que es rematante 
los acepte y queda subragado en la res
ponsabilidad ue ios miemos, sin destinar
se á su extinción el precio del remate.

Pauna cinco de Junio de mil novecien
tos quiüca.—Antonio Nuñez de Csjlro.-' 
Anta mi, Sibasdán Gazá,

Núm. 1278
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del Distrito 
de la Gstedral do esta ciudad, mediante 
pío videncia dictada el día de hoy en el 
sumario de la causa que so instruye sobre 
hurto doméstico contra Margarita Mir 
Monserrai; ha mandado que se cite a la 
mujer ¡temada Antonia cuyos apellidos y 
domicilio se desconocen a ¡a cual dicha 
procesada dejó en prenda dos cuadros para 
que dentro del término de seis días y hora 
de las diez y media, comparezca en la Sa
la ae audiencia, de dicho Juzgado de la 
Catedral, sito calle de San Miguel n.° 86, 
al ubjeto de declarar como testigo en el 
indicado sumario, bajo apercibimiento de

3 
pararte el perjniete eonateutante, sino 
comparece.

Y en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 432 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á fin de que sirva de cita
ción á la indicada testigo Antonia.

Dada en Palma á cinco de Junio de mil 
novecientos quince.—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 1306
Matea Reinés Juan, (a) de Mina; do

miciliado últimamente en Moecari (Selva); 
comparecerá dentro del término de diez 
días tata Juzgado de Instrucción de 
Inca (Baleares), á fin de prestar declara
ción en el sumario sobre robo de dinero á 
Maximino Romillo, vecino de Gampanet.

Inca siete de Junio de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Pedro J. Sena,

Núm. 1296
Don Francisco Piqué Horloneda, Juei 

Municipal de la ciudad de Ciudadela, 
Patudo judicial de Mahón, en la pro» 
DÍncia de las Baleares.
En virtud del presente edicto se anuncia 

la vacante de la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado Municipal, dota
da con los derechos de Arancel para que 
los que aspiren á dicha plaza y reúnan 
las condiciones exigidas por la ley provi
sional sobre organización del poder Judi
cial, puedan solicitarla, con presentación 
de ¡os documentos justificativos de su ca
pacidad, dentro el término de quince días 
naturales que empezarán á contar el si
guiente al de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Dado en Cindadela á ocho Junio de mil 
novecientos quince.—Francisco Piqué.— 
Ante mi, Juan Servara.

Núm. 1314 
SUBASTA

El infrascrito Director de la Inclasa 
Provincial de esta Ciudad, (obrando en 
representación de la menor. Coloma Ca- 
ñelias Qodefroi) y D. Juan Cañiflas Tone, 
sacan á pública subasta, que se cele
brará á las 12 horas del día 22 de los 
corrientes en el despacho del Notario don 
Francisco de P. Masaanet (Plaza de An
tonio Maura, n.® 1-Palma), la casa botiga 
n.° 3 de la Plaza de la Libertad de esta 
Capital. Las condiciones de la subasta 
obran en dicha Notaría.

Palma 10 de Junio de 1915,—Bernardo 
Rosselló, Presbítero Director,—Juan Ca- 
ñelias.

Núm. 1297
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAMÓN
Dispuesto por R. O. de 29 de Diciem

bre último la sustitución del actual alum
brado del Hospital Militar situado en la 
Isleta del Rey, por el eléctrico, se invita 
por el presente a las Compañías produc
toras de fluido á una licitación que tendrá 
lugar el día 25 del actual, á las 11 de la 
mañana para que con arreglo á los pliegos 
de condiciones que esteran a disposición de 
loe proponentes en la oficina del Parque 
de Suministros de Intenaencia de esta Is
la situadas en la calle de San Sebastián 
n,® 1 iodos los dias laborables de nueve a 
una presenten sus proposiciones al Direc
tor del mismo en el citado día y hora,

Mahón 6 de Junio de 1915.—Fernando 
Bauzá.

Núm. 1305
SOCIEDAD AUTOMOVIL CLUB

DE MALLOE0A
Esta Sociedad arrendataria del arbitrio 

municipal extraordinario sobre circulación 
de automóviles por esta capital y su tér
mino, participa a los propietarios de au
tos que esiéu sujeto» a dicho impuesto 
que, durante iodo ei corriente mea de 
las doce álas catorce se cobrará volunta
riamente en el domicilio social Constitu
ción 98 y 100 el importe de sus cuotas 
correapondientas ai primero y segando 
trimestre del año actual,

Palma 9 Junio de 1915.—El Presiden* 
te, Guillermo Costa,
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el dueño durante el tiempo que fíese f 
oenpedo, salvo el c-so en qu» el acantona- | 
mvetn se higa en terreóos de aprovecha- I 
miento común.

Tal indemnizsclóa deberá satisfacerse 
por el Ayuntamieoto; pero el dueño del 
ganado deberá contribuir á Sal fin abo
nando al Municipio una cuota diaria con 
arreglo á la tsrifn siguiente:

Da dos á cinco céntimos por cada cabe
za de gánelo lanar ó cabrio.

Da cinco á 15 céntimos por cabeza de 
ganado de oarda.

De 15 á 25 céntimos por cada cabeza de 
ganado vacuno, asnal, caballar ó mular, 

La cuantia con sujección á estas bases, 
la fijarán de común acuerdo el Alcalde y 
la Junta de Ganaderos ó, ea su defecto, 
la de mayóos contribuyentes, teniendo 
en cuenta el coste del terreno,

Si el terreno señalado fuera ínsufioleu- 
te, á juicio del ganadero, ó éste se conti- 
derara perjudicado por cualquier concep
to, podré, además de elevar aa queja al 
Presidente de la Asociación Genera! de 
Ganaderos y Visitador provincial da ga- 
derla y cañadas, entablar ¡a oportuna rs- 
clamaolón ante el Alcalde, y, contra la 
resolución de éste, acudir eu alzada al 
Gobernador Civil, quien resolverá, previo 
informe del laspecto- provincial de Higie
ne y Sanidad pecuirías,

Art. 29 SI ez$ el terreno señalado no 
existíase abrevadero, ni fnsse posible el 
Rbastacimiento del agua neoseeria, el Al
calde, de acuerdo c^n el Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias y 
la Junta de Ganaderos ó Visitador muni
cipal de ganad&iía y cañadas, donde 
exista, determínate el sitio en donde dí- 
ben abreva? los ganados acantonados, 
como asimismo el camino ó via que á tel 
fin habián de emplear. El agua sobrante 
de dichos abrevaderos no podrá en nin
gún c«so mezclarse con las destinadas al 
abastecimiento general,

De igual modo y por igual procedi
miento ee señalará dicha va en el caso 
de que baya D.eaisión da trasladar ios 
animviee ais idos á locales ó albergues 
situados fuera del terreno da aislamiento; 
pero 63 ningún oaso sa permitirá el i?án- 
Bito de ganado .‘ntecto por ¡as vías pecua
rias frecuentemente utilizadas para el pa
so de otros animales.

Art. 30 En el caso de que, por agota
miento de pastas ó por otras causas debi
damente justificadas, se viera obligado el 
du^ño do loa animales á trasladarlos á 
otra dehesa ó terreno situado fuera de la 
zona infecta, peio dentro del término mu
nicipal, deberá solicitar la oportuna auto
rización de la Alcaidía. Esta resolverá 
oyendo á la Junta local de Ganaderos ó 
de mayores contribuyentes, sí no existie
se aquélla, y con al informe del Inspector 
municipal, y en caso de otorgar la autori
zación, se marcarán las condiciones en 
que deba efectuarse el traslado para evi
tar todo peligro de contagio. Contra la re
solución denegatoria de la Alcaldía podrá 
el ganadero acudir en alzada al Goberna
dor civil, y contra la resolución de éste, 
á la Dirección General de Agricultura.

Si el dueño del ganado enfermo pre
tendiera su traslado á término municipal 
distinto, pezo dentro da la misma provin
cia, debete solicitar la autorización del 
Gobernador civil, expresando el punto á 
donde se pretenda efectuar el traslado y 
loa motivos, debidamente justificados, 
que á ello le obliguen. El Gonernadoi re
solverá, previo el oportuno informe de la 
Inspección provincial, y señalará la forma 
y condiciones en que habrá de efectuarse 
el traslado. Contra la resolución del Go
bernador podte recurrir el ganadero ante 
la Dirección General de Agricultura.

Cuando el referido traslado deba tener 
logará término situado en provincia dis
tinta, ¡a autorización deberá solicitarse en 
la misma forma de la Dirección General 
de Aguículiura, la que resolverá previo 
Informe de la Inspección General de Hi
giene y Sanidad pecuarias.

Art. 31. No ea permitirá la entrada de 
animales aanoe en la dehesa ó predio ocu
pado anteriormente por ganadas enfermos 
hasta transcurrido un mee después del 
traslado de estos últimos, y pata advertir
lo ee colocarán durante dicho plazo, en 
sitio visible, uno ó vados letreros que 
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Arí. 22, ConsiaÜíá el empadfont- 

miento en la reatñí detallada da los anims» í 
les pertenecientes á las espeofes equina y 
bovina.

En las especies porcina, ovina y caprina 
se hará el recaento y, como detalles com* 
plemeniatics, ee consignará la reza, sexo, i 
edsd y maros de las reeesqae compongan 
el rebaño, piara ó Jote infectados.

Ar8, 23. La marca para las espacies 
bovina y eqnma, sa.vo ios casos en que i 
s ü  disponga de otro modo, ee hazá esqui
lando en ,!8 región del oostfliar un espacio 
eu forma ds triángulo, de unos ocho cra- 
ííinetros de lado.

Para las otras especies se utilizarán ios 
prccadimientos corrientes, á bass da mg- 
teriae colorantes.

Si se cana dejase oportcno adoptar ni- I 
gano de loe procedimiantos de marcas ¿ 
meíáiioas, 1» DlreColóo General de Agri- 
oaltafa podra imponerlo en aquellos ca
sos que io juzgue oportuno,

Art. 24 El Inspector manicipel da Hi
giene y Sanidad pecuades daté onenta al | 
Inspector provincial de haber practicado 5 
el empadronamiento y marca con arreglo 
ñ ¡os anteriores ftdioulos, expresando el 
número y espacie do animales que han 
sido objeto de dicha medida.

Si para ejecutar éste sncoutefise resis ■ 
tencin por parte ds los dueños ó encarga
dos de los auimalsB, ssrá f¿mparado por * 
¡a Auíoddad local y Guardia Civil, incu- 
Hiendo ©quélloe en la penalidad señalada 
en el articulo 11 d® esie Reglamento,

Alt. 25 El Inspector municipal que 
siü censa just fioada dejase de practicar el 
empadíenamisnto y marca de los anima
les‘sometidos al aifllsmiento, incurrirá en 
la multa de 100 pesetas.

Sí la omisión da dicha medida fuere 
motivada por falte de la debida protección 
de te Autoridad municipal éste incurrirá 
en Ib  multe de 100 á 500 peaetes.

Ati. 26 El aislainisnio tendrá logar 
en todo caso dentro da la zona que se ha
ya declarado infecta, en ¡a cual podrá el 
dueño hacer cuantas separaciones estime 
necesarias entre animales enfermos y sos
pechosos.

Podrá permitirse, previo informe del 
Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, el traslado de los ¡animales 
sospechosos á locales ó fincas limítrofes 
de tes considerados como zona infecta, 
siempre que para ello no haya que atra
vesar ninguna vía pública ni exista peü" 
gro de difundir con ello el contagio entre 
otros animales.

Art, 27 Si los animales vivieran al 
aire libre y se mantuvieran á pasto, el 
aislamiento se efectuará señalándoles la 
dehesa ó terreno necesario para su per
manencia y alimentación, y prohibiendo 
la salida del mismo de loa animales que 
formen parte del rebaño ó piara de los 
atacados.

Se procurará que el terreno de acanto
namiento no se halle atravesado por vía 
de comunicación, cañada, vereda, etc., y 
que esté limitado por setos ó foses, y de 
todos modos, deberán ser sus liuderos 
ostensiblemente marcados, señalándose 
al rededor dsl perímetro del terreno una 
sona neutra, á la que no podrán tener 
acceso los animales aislados ni loe sanee; 
esta zona neutra tendrá una anchura va- 
líeble, según la nalunleía de la epizootia 
y ?6S condiciones dsl terreno. , ,

La Autoridad munioips', Guardia Civil 
y Guardas jurados cuidarán de que teles 
limites no se traspasan por los ganados 
enfermos, oí penetren en el lugar del 
aislamiento otros animales sinos, ni las 
personas ajenas al sai victo.

Art. 28 SI el dueño del ganado que 
se aislé posee terrenos eu la zona declara
da infecta, el acantonamiento se efectua
rá an ellos,

Si edades? de terrenos probos ó 
arrendados, el Alcalde reunirá la Junta 
local de Ganaderos y mayores contribu
yentes, pk ?b determinar el sitio en que 
deba acantonarse el ganado indemoizando

dlgau: «Tertébo ocupado por anlmelea 
enfermos.»

Los cootravendores á este artículo se • 
rán castigados con la multa de 50 á 100 
pesetas, cuando no justiquen su inculpa
bilidad, y ¡os ganados que se encuentren 
dentro de dichos terrenos ee con8‘derarán 
desde luego como sospechosos, y queda
rán sometidos á las consiguientes medidas 
sanitarias,

Art. 32. No obstante lo previsto en el 
artículo anterior, podrán ingresar iome- 
dialamante animales sanos en dehesas ó 
terrenos ocupados arteriormente por en
fermos, si aquellos son de espacie no re- 
oeptfble ó se acredite, por certificación del 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias 
ó del Veterinario que las practicare, que 
habían sido sometidos á las vacunaciones 
preventivas de la enfermedad de que si 
trate con la anticipación precisa para ha
ber adquirido la inmunidad necesaria.

Art. 33, Todo dueño de animales ais
lador que sin la oportuna autoriznción los 
condujese á otro togar fuera de te zona 
infecte, incurrirá en la multa de 250 á 600 
pesetas swlvo los casos en que fuera apli
cable el número 2.° dal articulo 576 del 
Oódigo Panal.

En igual multa y responsabilidad incc- 
rrirá el que vendiese animales sometidos 
al GÍslamieuto y vigilancia eamtaries, 
permitie» do su sadída da Ja zona marcada, 
sin la autorización oo’respondieate.

Art. 34, El Inspector municipal que 
no proponga, y la Autoridad municipal 
qua adopte en loa plazos marcados las 
medidas inherentes aietemiento, incu
rrirán en multa de 250 á 500 pésetes.

CAPITULO VI
INOCULACIONES PREVENTIVAS, REVELA

DORAS Y LURATIVAS
Art 35. Una vez aislados, empadro

nados y marcados los anímates enfermos 
se podrá decretar por la Direcoióa General 
d» Agncuitura, previo informe de la laa- 
pecc ón general de Higi: ne y Sanidad 
pecuarias, la inoculación ó vacunación 
preventiva obhgaloria de aquellos anima- 
lee reoapiibles a la ep zootia de que ee 
tr&t<i, comprendidas eu IíS zonas dacte- 
radas infecta y sospechosa,

Art. 36. La inoculación ó vacunación 
de que trata el artículo anterior, deberá 
eer practicada por el Inspector provincial 
auxiliado por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, ó por el 
designado especialmente por la Dirección 
General de Agricultura, en caso de que el 
Inspector provincial no pudiera acudir á 
practicarlas, siéndole facilitada por al Mi
nisterio de Fomento la vacuna necesaria.

Practicada la vacunación preventiva, el 
Inspector provincial de H giane y Sanidad 
pecuarias propondrá á la Alcaldía, y éa* 
ta hará cumplir, las medidas sanitarias á 
que se deba someter el ganado inoculado, 
para evitar el contacto con los demás ani
males receptibles á ia enfermedad que 
se quiere prevenir.

Ei citado Inspector dará cuanta al Go
bernador civil y al Director general de 
Agricultura de haber practicado la opera
ción, poniendo en conocimiento de estas 
Autoridades ei surgieron dificultades pera 
ejecutaría.

Art. 37. Los ganaderos que cumplían- 
do ios preceptos de este Reglamento, so
metan sus animales á ia Víonnamó» pre
ventiva ordenada por la Dirección Ge
neral de Agricultura, tendrán derecho á 
percibir una indemnización, si á conee- 
ouenoia de la operación muriera algún 
animal de los operados. La cuantía de la 
indemnización para cada caso se fija, en la 
misma forma que para el sacrificio, en 
el capítulo XII, artículo 129 de este Re • 
glamento, y eu importe no podíá exce
der de 750 pesetas, para los snimsles bo
vinos ó equinos; 80, para los porcinos, y 
20, para los óvidos y cápridos.

Para los efectos de la indemnización se 
hará el empadronamiento y marca de los 
anímales sometidos á ia inoculación obli
gatoria, en la forma qua para cade caso 
ee determine por la Dirección General de 
Agricultura.

Art. 38. Sí al practica la visita ó rf- 
conocimFento de que trata ei artículo 10, 
el Inspector provincial de Higieñe y Sa
nidad pecuarias tuviera duua acerca de la 

nstaratezi de Ja enfermedad,
de 1a Dirección General de Agricultura, 
autorización para utilizar las inoculacio’. 
nee reveladozas ó cualquier otro medio de 
diagnóstico, dando inmediata cuenta da 
su empleo á dicho Centro directivo, q 0, 
mo asimismo, en su día, del resuJIadg 
que produjere, é loe efectos reglamenta, 
roa. Ea caso de muerte por inoculación 
reveladora, Jos dueños d« loa enimaieg 
tendrán el mismo derecho á indemniza, 
cióu que se ei ee tratara de inoculacionig 
preventivas.

Si el Inspector provincial estimase ni. 
cesarlo para confirmar un d agnóstioa el 
análisis de productos patológicos y care. 
cíera de Laboratorio, recogerá dichos 
productos, según las reglas que la ciencia 
determina para estos casos, y los remitirá 
al Laboratorio regional ó á la Inspección 
Genera1, para que en estos Centros eetn 
analizados.

Aft. 39. Los ganaderos tienen deree 
cho á Inmunizar sus animales contri 
cualquiera de las enfermedades por me 
dio de las vacunas puiss ó por Is Asocii. 
cióu de las vacunas y de los su^roe.

El ganadero qua deaee vadolizar ana 
reses preventivamsnte, esto es, sin qca 
en su ganado haya aparecido Ja viruela, ó 
quiera vacunar contra la glosopeda, íq  
snátogo caso, puede hacerlo siempre que 
se ajaste á las reglas sigazentee:

1 .® Pondrá ea conocimiento de ii 
Autoridad muoioipai, con ia anticipacióo 
de tres días, su propósito de practicar 1| 
varíolizicióu ó te aflizao ón de su ganado, 
expresando el núme o de ‘-eeís que pte. 
tenda inocular y te dehesa ó ext o en don
de ¡aa hi de tenar scmiGnadas haeia que 
tes dé de alta;

2 .a Ei Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad ptcuRriss, vigilará te práctica 
de variotizacióa ó aftiz otea y prcpoD* 
drá al A ca de, quien ¿cordera eu tjecu- 
cón, tes med das procstoeni^s de ate f 
miento del ganado inoculado;

3 .® Practicada >a v«cauaoióa, el pg- 
pector municipal dará cuenta al Inspector 
provinoiai, qai<?n á su vez lo pondrá en 
conocimiento así Gobernador Civil y de 
U Dirección General da Agnonhuro, de 
h&betse verificado te inooniacida.

Ei Inspector provincial, previa ¡a opor
tuna autorización, comprobará, si ee oree 
neceeario, si las medidas tomadas son sofi* 
cíenles para evitar todo pelig o de contagio.

Ari. 40. Las inyecciones ó inoculacio
nes curativas, solo podrán efectuarse por 
voluntad del dueño del ganado y por ea 
cuenta y riesgo.

Art. 41. Para ulteriorea fines eetadíe- 
ticos, el Inspector provincial llevará d o íi 
de las vacunaciones que se practiquen, 
tanto por iniciativa de loe ganaderos, co
mo por ordan de la Dirección General de 
Agurículiura, con expresión de loa resal* 
tadoa obtenidos por unaa y otras.

CAPITULO VII
IMPORTACION

Art. 42. La importación de anímale! 
en España se efectuará neoesariamsnie 
por ¡as Aduanas habilitadas, previo rsoo* 
nooimiento por el personal del Cuerpo de 
H giene y Sanidad pecuarias.

Art, 43. Todo importador de gauadoe 
y aves deberá presentar al Inspector de 
H gíene y Sanidad pecuarias certificado 
de origen y sanidad, expedido por 0° 
Veterinario oficial y visado por ei Conaa* 
lado de España ó por la Autoridad local 
donde éste no exista, haciendo conatu 
que no reina enfermedad infecío-oontagi0' 
ea en loe ganados de la región ó depatl1' 
mentó de procedencia.

Art. 44. Sí el Importador careoieBe dal 
certificado á qua se refiere el articulo an
terior, los animales que pretenda imp^' 
tar quedarán sometidos á un período da 
observación de cinco días, transcurrido* 
los cuales se autorizará su importación» 
caso de no presentar eíntoma alguno di 
enfermedad Infectocontsgiosa, .

Al imponer el periodo de obeervaoióD" 
un ganado, el inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias de te Aduana lo com0' 
nicárá telegráficamente á ¡a Direcoiói1 
General de Agriculmra,

(Continuará)
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